
Bolívar

(i O lili UN ACIÓN Dli BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una euenla"

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA.
Pin uso de sus lncultades legales _\ en especial, en el Decreto 15 del 04 de enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Due, ¡u ( /ohernaetón tic Bolívar. en uso tic hi Jaeultad i/uc le otorga ¡a ley •/<5’9 de ló lJB delegó... "en el D irector Adm inistrativo  
C<n/igo i)<)V gi'tit/o OA i/e la D irección Adm inistrativa de Logística de la Secretarla (.leñera/, la  expedición de los actos 
adunnistriitivos a Iriivcs t/e los cuales se reconozca y  ordena el /higo de los servicios públicos dom ic ilia rios , la telefonía móivil. 
impue.x/os, tasas, im illas y  sim ilares ti cargo del departamento, previo cumplim iento de los trámites presupuéstales r  canillóles de 
rigor. ”

One. los servicios de Acueducto y Alcantarillado son indispensables para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en 
el mareo de las act¡\ idades misionales propias que esta desarrolla.

(,Hic. con el luí de atender los gastos de la (íobernación de Bolívar en el pago de los servicios de telecomunicaciones la Unidad 
Asesora de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda de la (íobernación de Bolívar expidió el C.D.P No 986 riel 19 de Julio del 
2(1.22 \ el C.D.P No 71 del 21 de enero del 2022. en los cuales se establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados 
■asios en los siguientes rubros:

Con código 2 .1.2.02.02.008-0502, correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas \ servicios de producción- 
tclccomunicaeiones (servicios de operadores conexión) cuya disponibilidad total es de $ 1.050.000.000.oo (IJn M il Cincuenta 

; Millones de pesos M IA  ). C.D.P No 986 del 19 de Julio del 2022
i' Mu «.ódigo 2.1.2.02.02.008-0077. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas \ serv icios de produeción- 
P.elccumumcaciones (servicios de operadores conexión) cuya disponibilidad total es de S1.650.000.000.oo (Un M il Seiscientos 
Cincuenta Millones de pesos M l.V ). C.D.P No 71 del 21 de enero del 2022.

(Juc asi mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la (íobernación de Bolívar suscribió contrato con la empresa 
COLO M BIA  TELEC O M U N IC A C IO N E S S.A. K.S.P. identificada con el NI T No. 830.122.566-1, quien presentó para su pago 
ia Pastura Plecirónica de Venta N° 5808-00000030908227 por valor de $168.049.845.oo (Ciento Sesenta y Ocho Millones 
Cuarenta \ Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco Pesos M TV), generada ti los tres (03) días del mes de diciembre del año 
207" i Dos M il Veintidós), la cual comprende el periodo transcurrido desde el día primero (01) de noviembre del año dos mil 
\e m t id u s  (202.2) hasta el día treinta (30) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). por concepto de la prestación de sen icios 
de telecomunicaciones (servicios de operadores conexión) suministrados a las instalaciones del Centro Administrativo 
Departamental- CAI), ubicado en el municipio de Turbaco KM3, Sector el Cortijo. Cuenta 0010. Ref. Para pagos 180079771. pago 
oportuno 13/12/2022.

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:
v iíl ' ÍC l LO PRIMERO: Reconózcase el pago de la factura electrónica de venta N° 5808-00000030908227 por valor de 
- 1u.S.049.845.00 (Ciento Sesenta \ Ocho Millones Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y (anco Pesos M LV), a favor 
0c COLO M BIA  TELEC O M U N IC AC IO NES. S.A. K.S.P. Nit. No. 830.122.566-1.

ARTÍCULO  SECUNDO: Aféctese los rubros de Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 
I eleeomunicacioues. identificado con código 2.1.2.02.02.008-0502. C.D.P No 986 \ Con código 2.1.2.02.02.008-0077 C.D.P No 
VI. en la suma de S I68.049.845.no (Ciento Sesenta y Ocho Millones Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco 
Pesos M LV ).

P A k . \C R A I  (): La Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de Hacienda del departamento de Bolívar hará las 
¡opeí av. iones presupuéstales necesarias para el cumplimiento ele la presente resolución.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE:

I )ad.; cu I urbaeo - Bo!¡\ ar h o \, 0 6 DlC 2022

KARITN MA I 
D ire c to ra  A i i m i n i

REL BE LIA) 
alivu tic Logística.

. ' i i i n w i i l t i . i :  h e rm a  i  t i in ’tva.x /h iia ro , Asesora lis /.


